
] ES ECUATRAN. 

Ambato, 16 de Octubre de 2017 

Señores 

SUPERINENDENCIA DE COMPAÑIAS 

VALORES Y SEGUROS 

Ciudad 

Yo, Diego Fernando Lara Pazmiño, en calidad de Gerente General de la empresa Ecuatran S.A. con 

0d RUC 1890061385001 domiciliado en la ciudad de Ambato, comparezco y manifiesto a su 

representada que la señora ROSA ELVIRA ALTAMIRANO SEGOVIA poseía en su beneficio 662 

acciones, valoradas en un dólar cada una, por el porcentaje de 0.0502%. A su fallecimiento la 

heredera universal es la señora MARÍA CARLOTA SANCHEZ SEGOVIA, por lo que solicitamos 

a su autoridad se sirva actualizar la base de datos de la Superintendencia de Valores y Seguros, 

  

Adjunto sírvase encontrar: 
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— Ejemplar autentico de Posesión Efectiva con fecha 24 de Marzo de 2017, inscrita en el 

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato con el número 306. 

- Copia de cédula de identidad de la heredera 

- Copia de cédula de identidad Gerente General 

— Nombramiento Gerente General 
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— Ruc Ecuatran 

Por la atención que se digne a la presente quedo agradecido. 

    

   

  

       

  

| Atentamente, 1 

y CD 

ui ) 
La 

iego LarafP. a. 

Gerente Gdneral 19 007 2077? 
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Www.ecuatran.com   
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Dr. Augusto Palacios Cabrera 
Notario 8 

y Cevallos rr £GADO          
   ESTUDIO JURIDICO 

Dr. Msc. GEOVANNY SANDOVAL TOAPAXI 
Dirección: Áv. Pedro F Cevallos y Juan León Mera, Edificio Mutualista Ambato, 

Oficina No. 401, Teléfono No.032825833-098327430. 

  

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON AMBATO: 

MARIA CARLOTA SANCHEZ ALTAMIRAÑO, ecuatoriana, de 75 años de edad, de 

estado civil casada, de profesión secretaria; y, domiciliada en está ciudad y cantón 

Ambato, provincia de Tungurahua, ante usted respetuosamente comparézco con la 
siguiente PETICION DE POSESIÓN EFECTIVA: 

De la partida de defunción que acompaño se desprende que mi madre quién en vida 

se llamó ROSA ELVIRA ALTAMIRANO SEGOVIA, falleció a los 96 años de edad, de 
estado civil viuda, en la parroquia la Matriz, dei cantón Ambato, provincia de 

Tungurahua, el veinte y ocho de junio del año dos mil dieciséis, según se desprende 

dela inscripción de defunción: D-135-000072-81, inscrito en el registro de defunción 

que poseía en su beneficio la causante ROSA ELVIRA ALTAMIRANO 
A, con RUC.1800741652, que lo adquirió en estado civil viuda, en la 

compañía ECUATRAN S.A, por el número de acciones 662, valoradas en un dólar 
cada una, por el porcentaje de participaciones de 0,0502. 

En virtud de lo expuesto y amparada en el Numeral 12 del Art. 18 de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el*Suplemento del Registro Oficial 
número 74 del 8 de Noviembre de 1.996, solicito se recepte la declaración 
juramentada; y, se me conceda la Posesión Efectiva en favor de la compareciente 

MARIA CARLOTA SANCHEZ ALTAMIRANO, en calidad de única y universal heredera 

del cien por ciento de derechos y acciones del bien mueble dentro del número de 
acciones 662, valoradas en un dólar cada una, por el porcentaje de participaciones 

de 0,0502, que poseía la causante en la compañía ECUATRAN S.A. 

De ser necesario se servirá disponer se inscriba la presente Posesión Efectiva en el 
Registro que corresponde. 

La Cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

UA 
N* TRAMITE: 77973-0041-17 19/1197 

DOCUMENTO. Escritura 
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Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

IS e Led Uabc 

—————812. María Carlota Sánchez Altamirano 

  

MAT,17-1998-35FA.CJ, C.C.No. 180074164-5 

Tel.(03) 2825833 098227430 
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NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO.- Ambato, hoy día vienes veinte 

y cuatro de marzo del año dos mil diecisiete - En atención de la petición que 

antecede se da el trámite respectivo de acuerdo con lo señalado en el artículo 

dieciocho numeral doce de la Ley Notarial.- Procédase previamente a la     
       

   

declaración juramentada de la compáfeciente, con lo gualpe dictará el acta 
| 

correspondiente. - El Notario. - 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
1 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, República del   Ecuador, hoy día viernes veinte y cuatro de marzo del año dos mil diecisiete, ante 

 



   

   
   

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO.- En la ciudad de Ambato, hoy 

día viernes veinte y cuatro de marzo del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctor 

  

  

Ángel Augusta Palacios Cabrera, Notario Octavo de este Cantón Ambato, 

comparece la señora MARÍA CARLOTA SÁNCHEZ ALTAMIRANO, portadora 

de la cédula de ciudadanía número 1800741645, teléfono número 032422099, 

de estado civil casada, empleada, domiciliada en esta ciudad de Ambato, calle 

Sucre y Quita, Provincia del Tungurahua; legalmente capaz para contratarse y 

contraer obligaciones; solicitando se les conceda la posesión efectiva de los 

bienes dejados por los causantes mencionados anteriormente; Este derecho lo 

justifican legalmente con los documentos adjuntos así como con la declaración 

Juramentada que: forma pared del presente expediente; Posesión Efectiva que se 

en un dólar cada una, por rely “porcentaje de de participaciones de de o. 0502; e en_la 

Conipañía ECUATRAN SA, adquirida Por la fallecida ROSA ELVIRA 

afró: ROSA ELVIRA ALTAMIRANO SEGOVIA, en favor de: MARÍA CARLOTA, 

SÁNCHEZ ALTAMIRANO, en calidad de hija y heredera; sin perjuicio de los 

derechos de terceros; copia de esta acta se inscribirá en el Registro de la 

Propiedad respectivo.- La compareciente se ratifica y firma conmigo, en unidad 

de acto.- Doy fe.- 

E EL NOTARIO 

   
PROTOCOLIZACIÓN - NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO. - En la 
eudad de Ambato, capital de la provinala de Tundurahiia, +epública del 

Ecuador, hoy día viernes veinte y cuatro de marzo del año dos mil diecisiete.- A 
petición verbal de parte interesada y en siete fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas que se halla a mi cargo, la PETICIÓN Y 

 



mí, Doctor Ángel Augusto Palacios Cabrera, Notario Octavo de este Cantón 

Ambato, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente Escritura, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente Escritura; la señora MARÍA CARLOTA SÁNCHEZ 
ALTAMIRANO, portadora de la cédula de ciudadanía número 1800741645, teléfono 

número 032422099, de estado civil casada, empleada, domiciliada en esta ciudad 

de Ambato, calle Sucre y Quito, Provincia del Tungurahua: hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. - 

Advertida la compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción.- Bien 

instruido del objeto y resultados de la presente "DECLARACIÓN 

JURAMENTADA”,en relación con la petición de Posesión Efectiva que antecede, al    

   guientes bienes: Seiscientas sesenta y dos Acciones, valoradas en un dólar 

SEGOVIA, en su estado civil de viuda.- Hasta aquí su declaración que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que la compareciente acepta en todas y cada una 

de sus partes.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, el 

Notario a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firma conmigo en unida de acto; se incorpora al protocolo de esta notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. - 

LA COMPARECIENT L NOTARIO 
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TRAMITE DE LA POSESIÓN EFECTIVA SOLICITADA por. MARÍA CARLOTA 
SANCHEZ ALTAMIRANO.- La cuantía es INDETERMINADA.- Se dio dos 
copias. - El Notario. - C 

  

f).- EL NOTARIO ÁNGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA - 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA SELLADA Y 
FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- 

   

      

EL NOTARIO .- 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, 

certifica que en esta fecha se inscribieron los siguientes 

actos: POSESION EFECTIVA en los libros, POSESIONES 

EFECTIVAS con los numeros, 306 celebrados entre 

[ALTAMIRANO SEGOVIA ROSA ELVIRA EN CALIDAD DE CAUSANTE], 

[SANCHEZ ALTAMIRANO MARIA CARLOTA EN CALIDAD DE HEREDERO]. 

Ambato 19 de JUNIO del 2017 

AB. 
REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN AMBATO 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ica cosición 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800741645 
1800741645 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ALTAMIRANO MARIA CARLOTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

P
E
 
AA

 
Ml 

Lugar de naci 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1940 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: SECRETARIA 

  

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: ROBALINO [BARRA FREDDY OSWALDO 

Fecha de Matrimonlo: -—..----- 

Nombres dal padre: SANCHEZ RAMIREZ LUIS ANTONIO 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO SEGOVIA ROSA ELVIRA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 24 DE MARZO DE 2017 

Emisor OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - 

  

   
Firma válid 

N' de certificado: 174-015-09590 y es 

  

  

AS DE Y Date: 2017.0' F32:56 ECT 
de LA HA ) Reason: Firma MMtrónica 

- E Location: Ecuador 

Ing. sa Troya Fuertes 
174-015-0959 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Decumento firmado electrónicamente 

  IM 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Jvirtual.registrocivi).gob.ec 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR BP inci y cotuacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1800741645 

Nombre: SANCHEZ ALTAMIRANO MARIA CARLOTA 

  

referencial de discapacidad: 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

Información certificada a la techa: 24 DE MARZO DE 2017 

Emisor: OSCAR MARCELO VILLENA ALBÁN - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 8 - TUNGURAHUA - AMBATO 

    
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación cn ceras Rar 

Identificación y Cadulación 

y USD. 3.00 > 

correspondiente a 1940 Tomo 3- Pagina 22 , Acta 16 

la inscripcion de: SANCHEZ ALTAMIRANO MARIA CARLOTA 

nacido en: LIZARZABURU ** , Canton: RIOBAMBA+*A****** 

Provincia de CHIMBORAZO*****; el VEINTIDOS * de OCTUBRE * 

NOVECIENTOS CUARENTA ****** ¿HIJA de: SANCHEZ RAMIREZ LUIS ANTONIO 

nacionalidad ECUATORIANA****x*xx*x* ; y de: ALTAMIRANO SEGOVIA ROSA ELVIRA 

nacionalidad ECUATORIANA****x*X, Do- 

      

AMBATO ****RKARRRRAAA a, 19 de OCTUBRE * del 2016. 

Cedula: 180074164-5 
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Número de Registro: D-1 35-000072-81 

En ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACH! CHICO, el día de hoy, 29 DE JUNIO 

DE 2016, el que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción dex» 

a 

Nombres y apellidos-del fallecido: ROSA ELVIRA ALTAMIRANO SEGOVIA con cédula/pasaporte No. 1800741652, 

nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: FEMENINO, estado civil: VIUDO, edad: 36 años. 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia LA MATRIZ, 28 

DEJUNIO DE 2016, y 

Causa de la muerte: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA , 'Responsable que declara la defunción: DR. MAURICIO , 

LUZURIAGA 1804311080. 

PADRÉ DEL/LA FALLECIDO/A: ALTAMIRANO RUBEN. 

.. MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: SEGOVIA CARMEN DELJA. 

> SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: CESAR ALBERTO MERALOPEZ, cédula/pasaporte | No.1707312524, de nacionalid 
ECUATORIANA,    

   

   

OBSERVACIONES: 

EL SOLICITANTE ES NIETO POLITICO DE LA FALLECIDA, RATIFICA LOS DATOS CONSTANTES EN LA PRESENTE ACTA 

INSCRIPCION > 

  

: Firma del Solicitante 
CESAR ALBERTO MERA LOPEZ 

Lugar y Fecha de Fallecimiento OPORTUNO 

AMBATO, 28 DE JUNIO DE 2016 Reslitado por SONNIA ELIZADETH SANDOVAL — AMBATO, 20.01 JUNIO DE 2016 
PAREDES 

¿0 IED 
   

  

     
CERTIFICADOS 
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DELEGADO) DE 13 DIRECCIÓN GENERAL DE 

BEGIAPRO (1YZS, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

 



  

   Ss 

Ambato, 14 de Octubre del 2016 

A quien corresponda 
Presente 

Estimados Señores:     
   

Por medio de la presente nos permitimos detallar el número de acciones qué 
señora ALTAMIRANO SEGOVIA ROSA ELVIRA con RUC.1800741652 € 
compañía ECUATRAN S.A. a Octubre 2016. 

  

            

ACCIONES | PORCENTAJE 
N* DE VALOR EN DE 

ACCIONES | ACCIÓN DOLARES | PARTICIPACIÓN 
662 1,00 662,00 0,0502 
  

Esperamos que la información enviada cumpla con sus expectativas. 

Atent 7 

/ Y. 

Ju y 
Ing, Diego [jara 

erente Geperal 
ECUATRAN S.A. 

   

ECUATRAN. 

Www.ecuatran.com 

 


